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RESOLUCIÓN N' 95/23 acTA N" 30/23

VISTO: La sol¡citud de compra directa, cuyo objeto es la
Hierro de 2'x 3/16", sustanciada en Expediente 2023-81-1440-00221

RESULTANDO: l) La neces¡dad de contar dicho material, los cuales serán destinados para las
diferentes Obras que se llevan a cabo por este Mun¡cip¡o;

ll) Que hab¡éndose corroborado en el Sistema, él rubro a adjudicar cuenta con
saldo suficiente;

lll) Que según Io manifestado, se procede contratar a la Empresa ARNALDO
SABATINI SRL., como proveedor del material de construcción solicitado;

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester d¡ctar acto admin¡strativo pertinente;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE ,I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 27.424,00 (pesos uruguayos ve¡ntisiete
mil cuatroc¡entos ve¡nt¡cuatro) IVA ¡ncluído, a la F¡rma ARNALDO SABATINI SRL RUT N"
210061390011, por concepto de la compra de 32 Planchuelas de Hierro de 2" x 3/16".

2- ADJUDICAR en fo¡ma directa, la compra antes menc¡onada, cuyo gasto será
destinado al Proyecto denominado Compra y Arrendamiento, Literal B.

3- Poner en conocimiento a Tesorería del lvlunicipio 18 de Mayo y publíquese en el Sitio
Web del Mun¡cipio.

4- Por Secretaría del Munic¡p¡o, incorpórese al Reg¡stro de Resoluciones y comuníqúese
a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación.
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5 de Julío de 2023.
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